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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio.ASEA/UGSIVC/DG(;c;/15 36 3/2017 
:-;-:.;~·: Ciudad:ae México a 21 de Náviembre de 20 17 

"2017. Año del Cent-~¡i¿·~io de la Promulgación deiciC~nstitu~ión Política de los EiióiJós Unidos Mexicanos" 

C. ALEJANDRO SÁNCHEi.OEL.PALACIO 
SERVICIO SÁNCHEZ-E HIJOS/ S.A.· 

.~ . 

.:· \: 
.. ... 1: 

PRESENTE 
... 
' . · :· .. · .. · · .. _: ASt.)NTO: Licenda,Ambjental Única 

·_ .. : ·. BIT-ÁCORA: 09/LUA0325 / 12/l6 
~ . . . . , 

En at~fld9n a la solicit~d.. ingresada .':~· esta· 1\g~rda ~ f'lac'.i_o.nal de ·. Seguridact_lndus~ri·al . y de 
Proú~d:ión al Medio Amblente·dei'Sector .. Hi&ocarbliros. en··lo sucesivó liAGENCIA.' eJ· día 

. • ~. • • . . .... - .-~·~ • ·• • • • .. ' •• • . •• J ~·· .:, . ~ - · , , . •• • .1 , 

13 de Diciembre de' 2016 Y. turnada. para su a_tencion .a la Direccion . General de Gestion 
Com~rcial, adscrita a la ·Unidé!.Cl :,d'Í: Oi~tiqn;· s·~pér.vi~fóh: _-.'lh_~l?ecCión . v. Vigilailcia Come(cial. 
por __ l')ledi_o del C8éJ.I e~ ?.l:l .- carácter :-de. rept~-sent9-!}t~· · leg?l::·d~l .~stabJec!TDi~nto ~ERYIC:tO 
SÁNCHEZ E HJjos·; S:A.. ES·TACIÓr'(o'E·SERVICIO: :i'6i3:;·:(·¿mi:Jbicación ·en AV. ·JUÁREZ 
907, . COLONIA ZONA . ·CENTRO, .. MUNICIPIO .:. DE- . ENS.EN'ADA, ES'T ADO DE BAJA 
CALIFdRNIA, CÓDIGO-POSTA'L .22áoo, en la ·· sutesive ~~¡=·.'REGULADO;.:tram'ita· Lic.encia 
Ambien_t-~1 ; Q~ica (LAU). Una. vez:ev~luá?~ la \nf~_rm~ci~n presentada, y·· : .. · .. 

.. , ..... ' ..... · .:··~ CONS ID.ERAN'DO .· ·.. . ··:·· 

l. Que ~~ta .. Di_recciór( : Gen.eraf ·de · -~estif>~ · corjl:~_rci~l · es, comp~tenú~ ·para revisar, 
evaluar ·'/ reso lver sobre la _licencia Amqiental úri.íca ·solicit'ada por·'el :~EGULADO. de 
conformidaa con ·lo dispuesto en·los artículos 4 fracción XXVII y. 37 fracción XVIII del 
Reglamento Interior. de la Agencia Nacional· de Seguridad lnqustrial :y ·de Protección al 
Medio Ambiente dei ·S·ector tlidrocarburos. : ·:· .. -.... · 

11. Que el día 13 de. Dici·~~-1[:).~~ --de 2016-~e recibió' en· l~ AáENtiA.. la solicitud de Licencia J. 
Ambiental Única para ei estableéimient6 SERVICIO 'sÁNéHEZ E HIJOS, S.A., misma que 
fue registrada con número de bitácora 09/lt..Ú\0325/12/16. 
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···o ASEA··. 
· · AGENOA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

. .-.. , . Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15363/2017 
j~{: .:!)~-·· Ciudad deJ0~xico a 21 de Novi~ffi.~·re de 2017 

:,•·· "2017, Año del Centenario dé la Promulgación de lo Constitución Política de los Escodo$ Uriidos Mexicanos" 

·· · · 111. Que co'n" fecha 03 de Marzo :.de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo ae apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3237/2017, 
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite c<?n :n'ún;,er.o. de bitácor.a .. ó~/~UA03~5/12/16. Para tal efecto se 
estableció un p!azo de vejnte días· hábiles a partir d~ la ·nqtjficación del acuerdo en 
comento. · · 

IV. Que el día ·o1 de.·?eptiembre de 2017~ .. se recibió en ·oficialía de partes de la ·AGENCIA. 
para su ev.a:luación. la información· solicitada ~ t.ra:v~s.· del .acuerdo .de ·apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGG:/3 2 3,7/2017 :. ··.. · .. . . · · . . 

V. Que el REGULADO ~umple c·on los requisitos necesarios 'pára, el t rámite de ·u<;ENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA mismos .:que · presentó .deriúo de la: solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0325/12/16·;' ·así como la informació'n adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV,-del presente . . · . . ' . . . . . . . 

Por lo tanto. con fund~r,nento en lós:artícuios .1·: 3 frac.ción .. XI, 4;. 5 ..fracción XVIII y 7 fra~ción 
11 de la l.e"Y de la Agehcia·Nacional dé.'Segwiélad·lr]dustria·r·,/de Protección al Medio ·AmQ'i.ente 
del Sector Hktrqcarbúros; 1"1 o .v"Tit· Bl~)·.: ·de la· Ley". General'· del · Equilibrio EcológiCo y la 
protección ai · Ar;n~ienú~;·. 4 .. fra(:dón XXVII: y J7. fr~cc,iór;¡ )(V:!II d·el ReglafT\ehto lnt~rior ,de la 
Agerl~ia. :NacioriaJ ::de ·segú'riciad 'JnqúsJrial' '1/ dt: · protec'~i9n· al Medio . Ambfente del : S,ector 
Hidroc~rburos; .6. ·16 .. 1.7' BIS .apartadd A)':fracción.vl :dei.:~Reglarrier)to ~de la Ley General del 
Equilibrio .Ecológicq· y la Proteédón ai Ambiente .. en .mat~ri~ · de ·.P.reveilCión .Y Contrpl de la 
Contaminación de l.a Atmqsf~ra;. apeinás del Acue'rdo:·.por .el'. que. se r'eforman.))", ~diéionan 
diversa~· . disposiciones al diver.?ó' que· esta:blece·los .. proce~imiento.s pa.f:a .. obten~r·. la ..Licencia 
Ambiental Única. mediante un trámite úr{ic:ó; así c'omo' l<f actualizaCión· de la infor'ma.ción de 
emisiones·· me·qiante ~na· ·cédula·;'de. · dperaci6~ Anual. 'pub.li~ad·o: e·l. ü de abrrr:'ae·.'l997. así 
como las dern~s disposiciones· q'Ue. resulten ap'lic·ables·. ·esta · DirecCión Gen·eral de Gestión 
Comerciai.'; · -~·y:~·. ' · ... · · .. ): · · ·· · -' · · _ ··-:T ·: · .. ·· ... ' ... .. · · ·::i 

. . . -· ... ~RE S UJ LV E · .. : :: · . . .· . .• 

. 
PRIMERO,- Tener por cumplidos· lqs requisitos técnic.os y legales presentados por el 

.:.:'..· 
~~ .".!1, 
_._., .. .. 

REGULADO para tramitar' Y' qbtener. la.licencia Ambientai:'Úniéa. / 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULAba" lá· ·: . · · ... 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2498-2017 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspeGción y Vigilancia Comercial 
Dirécción General de Gestión Comercial 

:.,.: Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15363/2017 
- ~:::'~~;:· Ciudad dtMéxico a 21 de No~iémbre de 2 O 17 

• 2017. Año del Centen&Aó de la Promulgación de la 'constiwción Política de los Estado~ Unidos Mexicanos· 

La presente Licencia Ambientai.Dnica queda sujeta al .cumplimiento de las siguientes 

CONDIC.IONANTES 

l. La Licencia ampara .el fú~¿¡~·namient<;> .y ia _operación del establecimiento denominado 
SERVICIO SÁNCHEZ· .. t ··. HIJOS, S.A., 2623 con -ub.icación >en AV. JUÁREZ 907, 
COLONIA ZONA CENTRb. ENSENADA. CÓDIGO POSTAL 2 i$oo; ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA; que· se dedica a la .· comercialización .de gasolina y c,:liesel, con una 
capacidaq ·if')stalada de S!.!m1nis~ro anu,al ·: d.e ;3)18,105 _litros de, .. Pemex Magna y 
1.133;543 litros .de , Peme)c~remi.um. El.éstablecimiento ·cuenta para su operación con 
las instálaciones descritas ~en la Tabla 1 del presente._ · · · · 

. -·· ' .. .. ·.. .. •, 

. · ... 
. '•. 

· -' Tabla l.. Instalaciones •. u e 'forman ,.P. arte del establecimient~ - · ·. . 
· ~~W~E:"t''"'<i"')~~:;;ir:¡¡¡· ~~~'ii¡~~~,~~~Th.~.FF-.Jf~';'a~ 

:~.&.~ - J.~.~~~~~~ . .. :. 
· L.LIª-iJ9!:!e s.J~.B.~~-e-~.M-ªg!J~ .. ~ ... -= ., • ,., .. ~- - ~._ !:,.:· .. :~.: ... ? 9!.QQQ:.:.:, ... . _· _ i ___ . __ JiY.2i~----:~ -
L..l TaD_g~e d.~--~~~-~-ªgrrª·-··--;_·.~-~-~· ___ _t_· __ ~_so~oo.9 ______ ....:.i._ ..... _~J1J~os ·--' . 
:.J. T..i1E.9~~~d.~-?.~!I.l-~_,f'r.~mium· ,_~·---- ,;_.. --~~~909,,- ___ ;_, ....... . _1~f2?:,_;_: __ ... ;. 
' · .... · - ··· ·.. · · ~ · · · ·· ¡.. mangueras de ' .'•': · · ' ¡ . . : . ., ·. . . ¡_. • 8 . -·_ . . ' ' . 

... ·:-·- .· .: 4 Oispeosarios-.q.e .despactw d~. , · · .. :'· ~~ : · · . ·. -"", . ~- :·i . . Magna ' ;. · 
·: gasolina Magna/Premíum ·· _.. ,_:. ... ·::·' . •. ·' · - .'~·,·: · ;_ ·¡ · ·mang· ueras'de · .. 

1 ... . • ' 8 1 • 

. i .. · • · . . ... . ·· . · · ·. ·.· · ... : ·! .. . · .. Premium , . 
..-•••••• * ''"-~-·••• '' ''' ' '- " \""''-- -;•----• ••-- - ---•- •• •• •• * •w-• •••.,:• •o-:-•"'1""-""'--:-•·--:•,.• .. _ '••·••- •• • -•-•"'""''"-"' - '• •• '"' 

~ . ·:. ' •' . . .. .. ~~ ~ ' . .. 
. ··, -.. • . . ,' ' ' . 

··.-- , ... : . , .. .. .:.,.,_.. . . ... . 

·., . ' ~. ·. .. ... . 

.· 
.. ... ·,, .. 

. · 
.,.,,_. . ~·-.· 

. . 
. ... :' .. . : .... 

'• . 
.. ~ ' . . . . 

-~fr· 
{i~ ~~:: ~- ... 

11. La pr.é"s~nt:·e Licencia Ambiental Única se · .~xpjde. por' única<. ~e~; .:.en tanto el .,. 
establecimiento -no carribi.e de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es J 
este el caso deberá solicitar una nueva Litenciá. Si. existe .cambió de razón social, 
aumento en la .capacidad de almacenamiento,. cambi.os de proceso, ampliación 
de instalaciones o la·.:gen-eración de, ·nuevo~ re~)duos, :p~ligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actu'alizacióri:.? las· c6nd]cionari~e.s respec~·iv:as:~' . 

Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango. C.P. 11210. Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (-t-S2.S5) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras ·Agenda de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su Identidad institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

'·· Oficio ASEA/UGSIV.C: /DGGC/15363/ 20_17 
')::~~·:: ·?Ciudad de México a 2T de Noviembre de 2017 

"2017. Aho'=i1er Centenario de la Promu.tgb~ción de la Constitución PoliÚca .. de tos Estados Unidos Mexicaiiós ·. 

.:111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se-o.torga sin perjuicio de..las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. .. , 

• • ~ ! • 

IV. El REGULADO, hasta· en tanto no se .. emltan lineamientos;. directrices, criterios u otras 
disposiciones. ªcjministr~t_iv~s de c~~ácter gene·~·al por :'párte . de._ esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Se-cretaría de Medio Ambiente y Recursos ·· Naturales su Cédula de 
Operación Anüal en los términos vigeotes establecidos,. a partir del año .2 O 18. 

V. El REGUL-ADO. deberá presentar .la Cédula de .Operación· 'Anual correspondiente. tal 
como se establece 'en el Artículo· 2r· del ·Reglamento de l.a L"ey General d~l Equilibrio 
Ecológic;:o y la Proteccion ·al Ambiente en mate~ia de · Prevención y Cont rol de la 
Contaminación de 1~ Atmósfera. en la.que: deberá ínélui f: las emisiones contaminantes a 
.la atmósfera del establ"eé:imiento: hidro!:;~rburos totales. benü~no, tolueno. xileno y 
hexano. derivadas ·de la _operación de. lo? : ·! ·ariques . 'de almacenamien.to- y los 

.. ~ dispensarios ~def?~solinas . · · .. · ... ·, . · .' . . :. ·· . · '· ' 

VI. _:. Asi-~ismo. é!" tREGULADO deberá : q.ar~ ·.-¿umplimierito: a. Úavés .del llenado .. ¿¡~ la 
seccjón corresp·oridi"ehte .al Re.gi~tr'b 'd~::[~isio~es y T rahsfe"re~cia de Contaminantes 

_de·I;:I-Cédula de·.Qpe·r~ción:' Aou?I / .. ~(:Ai:ffc:ulo. l09 :Bis de la L~y General del Equilibrio 
.... :-Eco)ógico y",la· Prptecdón - ~1 Ar:n\?.i.ente; '-a ." '[os Artícl;!lo.s 9.tO .. 19 y ~0. 9e .. su 

"Reglamento en ·máteria··de Registrb de .. Erjlis !on~s··;y; TransfÚell_da de Contaminan"tes, 
cuando existan ·emisiones o transferencias ·.de contaminante"s. o sustancias que se 
"en~uentren listadás :Y' c¡ue. a)canten e] · 0mbr~l de repÓrte éstablecidos .eb la.I)Jorma 
Oficiál .MexicaQa NOM-16 5--SEM.ARNA T .:2 O i3 "Que es"table<:e .. la lista de · sust~ncias 
sujetas a reporté'par~ el. registro de e"riiisiones y" transferenCia de contamiri·ante·s". 

VIl. El R~G.UlAP() deb_~rá. c.umplir cori l_cY:.~~r:~bl~ciq~ el} lo?. · . ~rtí~~los 13 .úa·~ción 11 y 17. 
.. fracciones 1.11. VI, VIl. VIII y_ IX del Reglah}ento de la ~ey ·ceñeral..<fe.f'Eq·yílibrio Ecológico 

y la Prote(ción. aJ Ambiente en materia· dE; Preven~ión y Control O.e. l~ Cóhtaminación de 
la Atmósfer·~.Y l~s Nqrmas Oficiales·-Me·xrc-anas vigentes que·.les.sean.aplicables. 

VIII. El REGULADO .. ~n ¿-~~ó. de paros.programados_por.mantef_l1mieñto de la instalación que / 
impliquen desfogu:es" o emiskinés á:la atmósfera," -debe.rá-"dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O díá.$ há.biles de anticipaciÓn informando las medidas de • 
seguridad que serán implementadas p·ara evitar riesgos operacionales y ambientales. ¡--
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Av. 5 de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uti liza el acrónimo-ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad, EMrgía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 



~;-~.~-· :'.J,: 
~-~. 

.• . ~~~~ ':' 
' !~~ ~ ~t:. ·~·- . 

·-::.~ :· 

~(;~ ::,.: . -~.:· 
:~-::-· : 

~t{ ;:;.~ ~·.'· 

SEMARNAT ~ , 
1· . O··ASEA·····'········ 

·.~ .: 

SECR..ETAPJA DE [ . ~ 
MEDIO AMBIENTE : '4,_ · · :"' 

Y RECURSOS NATURALES ' · "~#~'<"" 
..._, AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de -
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad delGestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comer::cial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/l.JGSIVC/DGGC/1 S 3 ~~/2 O 17 
~:~~-{ .)~t Ciudad de Méxif~t~ 21 de Noviembr(d,f 2 O 17 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Esrados Unidos Mexicanos· 

En el caso: .. de paros circunstanCiales. el REGULADO ... :deberá dar aviso de'. :manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiénte. 

IX. Para el caso de paros . pcogramapos por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores práCticas para minimizar las emisiónes de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en·"tanto ·· nd se emitan linea'miento.s, :directi:ices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de cará.-cter general por parte·de esta ·AGENCIA. 

X. Ef REGULAD~ deberá realizar . ac.cio~e·s··.de. m~·ntenfmiento p~riódicq ·a los equipos 
indicados· en·la Tabla 1 de 1a pr~_~:e ·p:~e, . rtlis·mas qu~·:deber.ár ~-~gistrarse· en una bitácora 
de operaci9n que s~rá susé,ept_ible··a:s~r v~rificada · pq"r.est? A~ENCIA. · . .. 

. . . . . 

XI. El REGULADO deberá.· particip<;ir ·e.n los , planes de (Qntinge.Qcia -que instrumenten las 
autoridades ambientales locales ... con.'base en la Céllidad .der a{re que se detern:iin~ para 
cada área,. zona o región del territorio -n.aéional. con el fin··C!é ·controlar la contaminación 
que se pr_esente -por condicion"es meteorológicas : des~avorables o emisiones 

· .. extraordinarias no controladas. · ·., · · · · · . · : \ · · · ·.. . . · · · -.. · · 
. . :: 'f ' \ :·.., ' . \ . :; : ~· . . :\. '· .·. ·. ·. . ,• ·... · .. . ·, . .... . . , · . . : . · · .. 

XII. El ·REGU_LAl?..O-. deber.~ · lleva~ : L!.fl?::: ~itá~ora d~ op~r~c.ión, · _manten_imiento y · de 
supervisióf)_•o monitoreo. de ?U ~i~~e.~a -~ontraincendio y de·. dete_cción de inc~ndios . en 

)a que se'-incluyan equip-os.-.lín_eas·; -.dispositivos: e. instrom.entos de:cohtrol, para: verifi~ar 
la -integridad ·de· s.us ~elementos·,-. _ _.-- .' · ... . : ·.. · ·· · .:.- :·:: · :-. , : ,. • , 

·' . .·. . . . .. • ... ·:':·· . ': ·: . . ·. '":..:' .. : .. .. ~·-·: ,.::. ¡ . . ~-: · . .' . . · 
XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo· estableCido en el artículo-34 Bis 

:deiReglament_9 de lá.Ley .. General,para la Pt~vención y Ge.st(pn·integral de lo~ Residuos. 
as'íc.o~o de la NOM-1_6~ :.:SE.MARNAT-20l-l, .que -es~abl~ce _ los ~·riterios para··dasificar 
a los ·Residuos de Manejo ·· Espedal ·:y determinar ·cuáles están sujetos ·'a Planes de 
Ma'nejo/ ellistado .. de·· los mismos. ·e¡ ··procedimiento pára la:lnCiu.siÓn o exclusio_i1· ~a dicho 
listadó; así como los ,elenientosy.proceoimi~ntos para la":fi:JrmÚiación de"los" planes de 

... manejo-~ ··., ~ . . ··;~ ::. . •. -;~.::--::· ··. . . . .. ·:· . · .. :,-,:·· . 
' ' 

XIV. El REGULADO. deberá dar cumplimiento \ p. .. la Autorización Co.nqicionada·en Materia de 
Impacto Ariib'ienta¡ l.3. 3 2 0/9 _cr· expedida ··por la Dir~~ción ·General de Ecología del 
Gobierno del Éstadó. 'de · Baja California con fech·a _:. 20·:·ae septiembre de 199 5 de 
conformidad con lo establecido·en··los artículos 28. 30 i··~i-- .y 3.S de la L~y General del 
Equilibrio Ecológico y la . Protección-al Ambiente y .los ·. artícu los 4 6.4 7.4 8. y 4 9 del 
Reglamento de la Ley General del ·EquiÍibrio. Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 
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SECRETA lÚA DE o~m~!u~ MEDIO AMBfENTE 
Y RECURSOS NATURALES ENERGiA Y AMBIENTE --· 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de. Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comer.dal 
Dirección General de Gestión Comercial 

_.,_. .:. . .- Oficio ASEA/UGSIYC/DGGC/15.363/29.17 
: ·;:~1:: <i:'.:(iudad de México a·:ifde Noviembre de 2cn:7 

"2017, 'A({ó~del Centenario de la Prom.&ig~Í;ión de la Constitución PalíÚ¿c{de tos Estados Unidos Mexii:a'rios· 

·,~::XV. El REGULADO-.deberá garantizar que~ el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.24 ton/año de .contenedores vacíos impregnados de 
residuos de aceites y grasas, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 
151. 151 Bis. 152. l-52".Bis·d.e la Le.v General del Equil(brio ~cológico y la Protección al 
Ambiente, los . Artíciilos ··aplicables ··¿e la· Ley -: General ·para ·1a·· Prevención y Gestión 
Integral de los: Residuos; su Reglamento y . las Normas üfjciales M~xicanas vigentes 
aplicables en-la m.á,teria. · . . · 

XVI. El REGULA. oc: deberá garantizar .el .c'~mplimiento .del artículo 3 S del· Reglamento de la 
Ley Ger:eral ·para : ia Pre~eneió0 ·.V. G~stión Integral ·de ._los· ~esiduos, ·en el cual se 
establ~ce el procedimiento para··l.a identificación de. los·re·siduos peligrosos, así como 
de los artículo? 43 ·y. 45 dei-·ReglarlJe~t.o··de .la Ley Gener9-l para la P~evenc ión y Gestión 
Integral de los Residuos.: En el .caso d~. q1-.ie ''ei REGÜLADO .gene_r~ nuevos residuos que 

. por sus características·sean considera,dos peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT
:-2005, deberá :actualizar su Registro : cor;no :· Ge.nerador' de .. Residuos Peligrosos y su 

···=Licencia Ambiental Única de acuerdo'a:-.ió esÚblecido· en.lá·Condi.cionante 11. .: : .· 
; ; • ( t • •• , 1 • • • •• • •• ... \ \·. • • • • ••• • • ... ~. . • • • • • • • . . .... ' 

XVII .":E_I .. REGULADQ ~d~6~'ráj~aranti.zar. .. q~~>~i.'-~~·i .rnacenamie_ntp . d~: :.19·~ ··r~siduos peligro.sos 
generado·s .dentro··de su estable~imien.to cumpla con lo estable~ioo en los Artículos 8 3 

. y 84 del' Reglamento de· la Ley':.GerieraLpara·~ la· Prev:en~ión y ·.Gestiórff lntegral -de ··los 
__ . :·Residuos. · ·.· ., 

xvufii · REGULAQO ·. e~ · · la · ~peración .Y f~~ci9~·amie~t~ .. ·d~_:·~~~· .. e~tablecimiento . y sin 
.. . . r:nenoscabo a 'jo aquí .. fij(ldO, d~berá SUj~tars.e a_ tpdas las .. disposiciones señalada·s en la 

Lév.·· General del Equilibrio Ecofógic<:>'_ Y le¡. Protecsión ái_:Ambieo~e i l9.s Reglamentos que 
de· ell~ se deriva·n, así como·· a las· Nomi.as Oficiales Mexi'canas.-.y otros-Instrumentos 
jur'ídi~os aplicabr~s:a lasadivi'dades der'rl1i.srrío .. ' . . ·. / .; ,., .. ~ · . . ..... : 

XIX. El incumplimiento ::d'e las con.dicio'na.ntesjij~das·· en .. e.Úa· ... lieenciat la Ley .. General del 
Equ;'librio Ecol:ógico· y la Protección al -Ambiente, la Ley General··pára la Prevención\' 
Gestión Integral :d~ _los Re.siduos ·Y los Reglamentos que. de ellas ... s~ derivan. así como en / 
las Normas::.ófid3.1es Mexicana·s y otros ·instrumentos ju~ídicO's vigentes que sean 
aplicables a la··· operación y funcionamiento del . ·e~ta.bl~cil}liento, así como la 
presentación de quejas 'en .fqrma' justificada y re'itei-aqa.o. lá. .. ocúrrencia de eventos que 
pongan en peligro la vídá hul)laná o .. q·u~ - occi$ioneri daños· al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, pódrá · ser -sancionado por parte de la AGENCIA, de ¡f-· 
conformidad con las disposiciones aplicables. / ' 
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f. o~~~u~ SECRETARiA DE ~ 

MEDIO AMBlENTE ! 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Ge.neral de Gestión Comercial 

-Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15363/2017 . 
~~~:~,. CÚÜdad de México a 2 r~de Noviembre de 201:~7~·-~: . 

"2017. Añ~delcentenario de. la PromutgáéióA de la Constitución Polícicéi"'díáos Estados Unidos Mexica~oV. 

TERCERO.- Notificar a.C. ALEJANDRO SÁNCHEZ DEL PALACIO,· en representación .del 
establecimiento SERVICIO SÁNCHEZ E HIJOS, S.A., el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

. . . ' ~ . ... • : ' 1 • • : • : '> · •. 

·.·:· : .. 

. . ,· ... 
,.) :· . 

. ··.· · . 
. . . ·· .. · 

·rng. Carlos Salvador de Regules.Ruii-Funes.· Director Ejecutivo·de la" ASEA. 
Biól. Ylises Cardona Torres.~ Jefe de Unidad de Gestión lndust_rial • . · ." · .. 

' ' -. 
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